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Se publica todos tos días, escepto los Lunes.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obU- 

Valorías, para cada capital de provincia desde que se publica} 
oficiaiweQte en ella, y desde cuatro dias despues para los^ 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1857.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los íioleíwes afici^iles, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
k pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
tïeidei órdenes ¿e 3 de kerily 9 de Agosto de 1839.j

S SEOCÍONES EN QüE SE MALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL-

i .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes .Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exep os. Sres, Ministros 
ó ilmos; Sres. Directores generales de la .Administración 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cua l fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 

.la provincia. .
4 .' Ordenes y disposicioies de los Sreo. Admieistrador 

Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

0 .' Los anuncios oticiaies, sea cual fuere la Autoridad é 
Corporación de quien procedan. .

PRIOR?! SECCION.

PRESIDÉNCIA DEL CO.NSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
{q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real 
sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 20 de Jimio de 1866,

(Gaceta del 17 de Junio de 1866.)

ISiaislerio de Bacienda.

LEY.
DOÑA ISABEL 11.

Por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren 
y entendieren, saber!: que las Cór- 
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.” El derecho de redi
mir los censos y demás cargas per-' 
manentes que correspondan al cau
dal de bienes declarados en estado 
de venta por las leyes de desamor
tización y gravan la propiedad in
mueble, podrá reclamarse hasta el 
acto de la subasta, debiendo sus
penderse el remate si el censatario 
solicitare la redención antes de ha
berse terminado.

Art. 2.° Los tipos de capitaliza
ción para las redenciones serón b’S 
señalados en la ley de 11 de Marzo 
de 1859,

Art. 3.0 Si ai solicitar la reden
ción acompañase el censatario carta 
de pagó de haUarse depositado el 

importe dei capital íntegro ó del 
primer plazo, y los rédicos caldos, 
la redención se entenderá retrotraída 
para los efectos legales á la fecha 
de la solicitud, sin perjuicio de la 
liquidación definitiva.

Art. 4,° No se comprenden en 
las disposiciones que anteceden las 
ventas procedentes de los arrenda
mientos constituidos antes del año 
de 1800, cuyo plazo de redención 
concluyó en 27 de Agosto de 1856, 
según lo dispuesto en la ley de 27 
de Febrero del mismo año.

Art. 5.'’ So condonan los atrasos 
que hasta la promulgación de esta 
ley adeuden al Estado los censata
rios que, para gozar de los benefit } 
cios que concede, so confiesen deu
dores de capitales ó réditos de cen 
sos desconocidos ó dudosos para la 
Administración, entendiéndosecomo 
tales los que hasta la misma fecha 
no hayan side reclamados.

Art. G.” Cuatro meses después 
de publicada la presente ley, la Ad
ministración procederá á la venta 
de los censos y carg; s que expresa 
el art. l.\ Estos censos y cargas, 
de cualquiera clase que sean, se 
venderán con el carácter de redimi
bles y lo ser.in en todo tiempo al- 
tipo de 3 por 100.

Art. 7.’ Los poseedores de fin
cas gravadas con aprovechamiento 
ne pastos ó de cualquiera olranatu 
raleza que no participen del carácter 
censual, constituidos á favor de pue
blos ó corporaciones cuyos bienes 
estén comprendidos en las leyes vi
gentes de desamortización, podrán 
solicitar la redención de dichos 
aprovechamientos en lús mismos 
términos pre.scritos para los censos, 
siempre que no se hayan declarado 
por el Gobierno ó se declaren en 
virtud de petición hecha en el tér

mino de un año de uso general y 
gratuito. ,

8 .’ El tipo para estas redencio- 1 
nes será la capitalización de los } 
aprovechamientos al 4 por 100 de ’ 
sn importe, deducido el 10 por 100 - 
de administración, y previa tasa- ! 
cion en venta hecha por tres peritos 1 
en representación del Estado, del 
pueblo ó corporación que disfruta- ! 
ba el aprovechamiento y el propie- 1 
tario del prédio gravado. El pago 
de los mismos se hará en 10 plazos 
iguales en término de 9 años, go
zando los redimentes el descuento 
del 5 por 100 sobre el importe' de 
los plazos que anticipe en la forma | 
establecida por el artículo 6.‘ de la 1 
ley de 1.® de Mayo de 1855 y 
disposiciones posteriores que so 
aclaran.

9 .®. En las enajenaciones quej 
verifique el Estado de la parte que | 
le corresponda en fincas cuyo domi- 
nio -se halle divididott2ndrá derecho 1 
de tanteo el condueño; y si fueren • 
varios, el que lo sea de mayor por-' í 

' cion, pasando en caso de no ejercí- • 
tario al inmediato porcionero. Este 
derecho se reclamará dentro de los 
9 dias siguientes al acto del remate 
ante cualquiera do los Juzgados 
que haya intervenido en la subasta.

Art. 10. Los capitales de cen
sos que correspondan áparticulares 
ó corporaciones esceptuadas de la 
desamortización, y graviten sobre 
fincas sujetas, á esta , son y segui
rán siendo respetados con arreglo al 
derecho común y á las escrituras de 
imposición.

Alt. 11. El Ministro de Hacien
da adoptará las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento de la 
presente ley.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadoresy de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todai 
sus partes.

Palacio á quince de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.—YO LA 
REINA.—El Ministro interino de 
Hacienda, Antonio Cánovas del 
Castillo.

Núm. 979.

Don Tomás Torés Perez, escribano 
por S. M. la Reina (q. D. g j. del 
Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Olmedo.

Doy fé y testimonio: que seguida 
información de pobre á nombre de 
Deogracias Pedriza, para litigar con 
Pedro Palencia, ambos vecinos do 
Aldeamayor de San Martin, recayó 
la Sentencia que con su pronun
ciamiento copio.

Sentencia: En la villa de Olmedo 
á tres de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y seis; en el incidente pro
movido por Deogracias Pedriza* 
vecino de Aldeamayor de San Mar
tin, sobre que se lo declare pobre, 
para litigar con Pedro Palencia de 
la misma vecindad.

Resultando: que Deogracias Pe-, 
driza, ha solicitado se le declare 
pobre para litigar con Podro Palen 
cia, el que no se ha mostrado parte 

. siguiéndose en su rebeldía las ac
tuaciones y c<Mi el Promotor fiscal.

Resultando: que tres testigos 
cont estes aseguran que no posee 
el Deogracias bienes de ninguna 
clase ni que ejerza industria, lo cual
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corpora el certifícado del Secreta
rio de Ayuntamiento.

Considerando: 4ue el dicho con
teste de tres testigos constituye 
plena prueba según la ley treinta 
y dos título diez y seis de la parti
da tercera.

Vistos:
Fallo: Que debo de declarar y 

declaro pobre para litigar con Pedro 
Palencia á Deogracias Pedriza y 
mandar se le ayude y defienda 
como tal admitiéndole los escritos 
en papel do su clase sin exigirle 
costas honorarias ni derechos y 
nombrándole en su caso Procurado! 
y Abogado do oficio por ahora y 
sin perjuicio de prestar en su caso 
la caución juratoria correspondiente 
con arreglo á los artículos cierno 
noventa y ocho al doscientos de la 
ley. de enjuiciamiento civilj pues 
asi por esta mi sentencia que ade
más de notificarse en los estrados, 
se insertará en el «Boletín oficial» 
de la provincia según lo prevenido 
en el artículo mil ciento noventa de 
dicha ley lo proveo mando y firmo. 
—Gregorio Alvarez Colmenares.

Pronunciamiento: fiié pronuncia
da la anterior sentencia por el Se" 
ñor juez de primera instancia de 
ella y su partido estando haciendo 
audiencia pública en Olmedo á tres 
de Mayo del año del sello doy fé. 
—Ante mí, Tomás Torés Perez.

Y porque conste y se inserte en 
el «Boletín oficial» expido signo y 
firmo el presente en Olmedo y Ju
nio 6 do 1866. —Tomás Torés 
Ferez.

Don Gavino Gordaliza Alonso, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la plaza de yalladolid.

Hago saber: Que en el expedient 
te ejecutivo que se instruye en di- 
cho juzgado y por la Escribanía del 
actuario que refrenda á instancia de 
Gerónimo Rodríguez Villalba, ve
cino de Peñafior, contra Manuel 
Ortiz, que lo fué de Villanubla, hé 
acordado la venta de la finca si
guiente.

Una casa sita en el casco mu
nicipal de Villanubla y su calle tras 
del Consejo, señalada con el número 
3> manzana diez, la que consta do 
mil dosciento quince piés cubiertos 
ó edificados, y se componen de 
cuerpo de casa, pajar y cuadra, y 
mil ciento tres pies cuadrados de 
corral, tasada en diez mil reales 
vellón.

El remate tendrá lugar el dia 14 
de Junio próximo venidero, y hora 
de las once en punto de'su mañana 
en la Escribanía del actuario calle 
da Francos húmero 4 segundo; lo 
que íse hace notorio al público.

pado en Valladolid á 20 de Junio

de 1866.—Gavino Gordaliza.—Por J 
mandado de S. S. Manuel Loscer
tales. ^^^

Núm. 980.

D. Ramón Sordo Estrada, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
de Medina de Rioseco.

Hago saber: que en el expediente 
que en este Juzgado se ha seguido 
á instancia de Emeterio Baquero, 
vecino de Montealegre, su Procura
dor D. José Páramo, sobre que se 
le declaro pobre para litigar con 
Gavino Blanco, su convecino, ha 
recaído la siguiente sentencia: ■

En la Ciudad de Medina de Rio
seco á nueve de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y seis: vistos por el 
Sr. Juez de primera instancia de la 
misma que suscribe estos autos so
bre declaración do pobre á Emete
rio Baquero, contra Gavino Blanco, 
vecinos de Montealegre, y en re
beldía do este, siendo parte el 
Promotor fiscal.

Resultando fundada la solicitud 
del Baquero en que carece de bie
nes estando atenido á su jornal de 
labrador del campo lo que declaran 
tres testigos.

Resultando, que por el certificado 
del Secretario de dicho pueblo 
aparece con referencia á los ami- 
Haramientos y repartimientos de 
contribuciones que el líquido pro
ducto de sus inmuebles como ri
queza imponible asciende á diez y 
ocho escudos quinientas milésimas, 
cuyo producto n« es correspondien
te al doble jornal de un bracero en 
esta localidad.

Considerando, que por ranto 
Emeterio Baquero se halla com- 
prendido en. la disposición del ar
tículo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil y de 
consiguiente en los beneficios del 
ciento ochenta y uno de la misma.

Fallo declarando á Emeterio Ra
quero pobre para litigar con Gavino 
Blanco, y en su consecuencia que 
se le ayude y defienda por tal y en 
el papel de su clase, haciéndose 
saber esta sentencia por edictos en 
los estrados del Juzgado en la 
forma ordinaria y en el «Boletin 
oficial» de la provincia.

Así definitivamente Juzgando sin 
hacer especial condenación de cos
tas lo proveo mando y firmo.—Ra
món Sordo Estrada.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Ramón Sordo Estra
da, Juez de pri.: era instancia de 
e ta Ciudad y su partido, estando 
haciendo audiencia pública en Me
dina de Rioseco á nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis, 
doy fé.—Joaquín García Escobar.

Y para que sea inserto en el «Bo
letín oficial» d(í esta provincia ex
pongo el presente edicto.

Dado en Rioseco á quince de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
seis.--Ramón Sordo Estrada.—Por 
su mandado, Joaquín Garcia Es 
cobar.

Circular núm. 984.

Lo.s Sres. Alcaides de esta pro
vincia, destacamentos de la Guar 
cia Civil y demás dep.mdientes de 
mi autoridad, procederán por cuan
tos medios estén á su alcance, á la 
busca y captura deijóveu Domingo 
Freire, de 18 rños de edad y cuyas 
señas personales se expresan á con
tinuación; y en caso de ser habido 
se pondrá á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Valladolid 20 de Junio de 1866.
—Manuel Somoza.

Señas del Domingo Freire.

Estatura como 5 pies, grueso, 
moreno, cara redonda y color bue
no; viste pantalón de paño azúl, 
chaqueta idem, chaleco de pana 
entre—encarnado y morado, Pija 
encarnad:!, gorra de pellejo negro, 
borceguíes nuevos negros, lleva 
una manta blanca con vueltas de 
color de las llamadas culeras.

. Circular núm. 981.

Habiendo sido ahogado Miguel 
Andrés, como de 40 años de edad, 
el cual se sospecha haya sido arro
jado al rio Pisuerga por Justo Mar
cos. contra el queso instruye causa 
criminal, encargo á los Alcaldes de 
esta provincia reconozcan las mar
genes del rio que pase por sus res
pectivos términos con el objeto de 
extraer si es posible dicho cadaver, 
avisandome el resultado.

Valladolid 19 de Junio de 1866.
—Manuel Somoza.

Circular. Núm. 982.

Los Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
do mi autoridad, procederán á la 
captura deljoven Benito Ripio Her
rero, cuyas señas se expresan á 
continuación, poniéndole á mi dis
posición caso de ser habido.

Vallacolid 19 do Junio de 1866. 
—Manuel Somoza.

Señas.

Edad 20 años, pelo castaño, ojos 
negros, estatura corta, sin pelo de 
barba, color trigueño, un poco cojo 

do la pierna izquierda, y esfalto do 
sentido; viste boina blanca, panta
lón de pana alagartada, borceguíes 
blancos, chaleco negro, capota co
lor oscuro.

CONTADURIA

de Hacienda pública de la provin
cia de Vadadolid.

Revista de clases pasivas en el 
primer semestre de 1866.

La disposición 4.® de la sección 
b."" de la ley de presupuestos do 
1855 dice:

«Con el fin de precaver oculta
ciones y fraudes en la percepción 
de los haberes de clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas pe* 
riódicas de presente, que le asegu
ren de la existencia de los indivi
duos en la provincia en que radi
quen sus pagos, así como de no 
haber sufrido alteración el estado 
de las personas que funden en él 
el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta dispo
sición y de las que contiene la Real 
órden de 22 de Agosto del mismo 
año, los individuos de las indicadas 
clases qüe tienen consignado el 
pago de sus haberes en ¡a Tesore
ría de esta provincia y residan en 

j la capital, se servirán presentarse 
al contador que suscribe, desde las 

1 nueve de la mañana hasta las dos 
Í de la tarde, en el local que ocupa 
f su oficina en el ex Colegio de San

Gregorio, en los dias siguientes:
■■ Retirados de guerra, dias 2, 3 y 
' 4 de Julio próximo.
’ 5, Exclaustrados.
; 6, Pensionistas de Montepío mi- 
' litar.
’■ - 7, Pensionistas deMontepío civil.

9, Jubilados de todos los Mi
nisterios.

10, Cesantes y pensiones remu
neratorias.

1 Al presentarse los individuos de 
dichas clases, deberán hacerlo pro
vistos de los documentos que acre
diten el derecho pasivo, en cuyo 
goce se encuentren, y del certifica
do del Alcalde Constitucional. Co- 
misario ó Celador de vigilancia 
pública, que justifique hallarse em
padronado en el punto do la vecin- 
da ; pudiendo los retirados y pen
sionistas militares justificar este 
último estremo per medio de la au
toridad militar competente. Las 
viudas y huérfanos de los Montes 
Píos, y los que cobran pension re
muneratoria ó de gracia, deberán 
presentar la fé de estado y certifica- 

1 cion de residencia, estampada pre
cisamente á continuación de aque
lla, y todos indistintamente harán 
al final de dicho certificado la de
claración de no percibir otro haber
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Ó asignación del Estado, íiraiándo- 
1a con los dos apellidos.

Los interesados que no puedan 
cumplir en esta Contaduría con los 
extremos expresados ípor hallarse 
ausentes accidentalmente de esta 
capital, habrán de lienarlos ante el 
Contador de Hacienda pública ó 
Alcalde Constitucional del pueblo 
en que se epcucntren, expresando 
aquella circunstancia; y los que 
residiendo en ella n« puedan pre- 
sentarse en persona por hallarse 
imposibilitados físicamente, se ser
virán 'remitir á esta oficina en el 
oportuno aviso, expresando la- se
ñas de su habitación.

Respecto á los individuos que 
tengan establecida su vecindad en 
los pueblos de esta provincia, prac
ticarán las diligencias expresadas 
ante los Alcaldes Constitucionales 
ó Administradores de Estancadas 
porque se les satisfacen sus habe
res, cuyos funcionarios deberán re
mitir ai Sr. Gobernador ó á esta 
Contaduría, los documentos que 
aquellos hayan presentado, dentro 
de los seis primeros dias inmedia
tos al 11 de Julio, acompañados de 
de una nota individual, y las ob
servaciones que respecto á los mis
mos consideren convenientes.

La circunstancia de que en los 
casos de que se trata, hagan los 
Sres. Alcaldes las veces de Conta
dor, no los inhabilita para autori
zar las certificaciones que deban 
expedir; debiendo tener presente 
que los relativos á retirados de 
Guerra y Mariea, son tambien de 
su incumbencia, si no hubiere en 
el pueblo Jefe ó autoridad militar 
competente.

Por último, los individuos de di
chas ciases, investidos del carác
ter de Senadores, Diputados y Jefes 
do Administración, quedan releva
dos de la presentación personal de 
que va hecho mérito ai Contador y 
Alcaldes de la provincia, debiendo 
en su lugar hacerlo por medio de 
oficio tscrito de su puño y letra, 
con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 21 de Junio de 1859.

Todo lo que se anuncia en este 
«periódico oficial» para conoci
miento de las clases pasivas de esta 
provincia, las cuales se servirán 
tener presente que la falta de re
vista, lleva consigo ia sespension 
del pago del haber del individuo, 
ínterin no cumpla con este deber.

Valladolid Id de Junio de 1866.
—El Contador de Hacienda púbi 
ca, Jacinto Ruiz.

Núm. 975.

Administración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de 
la provincia de Valladolid.

Hácese saber á los Sres. Alcaldes 

que si para el día 5 de Julio próxi
mo no se han recibido en esta Ad
ministración las ceitificaciones de 
ingresos por el 20 por 100 de las 
ventas de propios, tanto de los an
teriores trimestres de que se hallan 
en descubierto, como las del que 
vence en fin del presente mes, advir
tiendo que de no haberíos las certi
ficaciones han de ser negativas, 
pasarán plantones á recogerías con 
las dietas de diez y seis reales dia- 
ribs ácosta de dichas autoridades 
locales, como únicos y exclusivos 
responsables do su falta.

Valladolid 16 de Junio de 1866.
A. Morales de los Rius.

Núm. 974. 
Administración de Hacienda públi 

ca de la provincia de Valladolid.
Subsidio Industrial.

CIRCULAR.
Esta Administración observa con 

disgusto que varios Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia 
desplegan poca*actividad para pre
sentar á la aprobación las matrícu
las de contribuyentes al subsidio 
industrial, respectivas al año que 
comenzará en l.“ de Julio inmedia
to, retrasando el cumplimiento de 
este servicio contra lo encargado 
por esta Administración en circular 
de 18 de Abril últi mo.

Se comprende que en alguna 
localidad, por la importancia de su 
industria, por el entorpecimiento 
en cualquiera clasificación de gre
mio, ó por otro motivo fundado, se 
retrase la confección y presentación 
de la matrícula mas del 15 de Ju
nio; pero no puede atribuirso á otras 
causas que á reprensible indiferen
cia ó apatía, cuando ia falta recae 
en pueblos de corto número de 
industriales, cuyos repartimientos 
de cuotas no deben ocupar diez 
dias con todos los requisitos legales 
inclusa la exposición al público, 
siempre que el documento contenga 
contribuyent s no apremiables que 
estén en aptitud de reclamar de 
agravio.

La Administración tiene que dar 
à la superioridad noticias periódicas 
del estado de aprobación de matrí 
calas y de las disposiciones que 
adopte para reunirías con brevedad 
y por consecuencia no puede me
nos de pievemr á les Sres. Alcaldes 
que están en descubierto del men- 
ciouado ser\icio, que pasado el dia 
24 del corriente mes se expedirán 
apremios centra los que resulten 
morosos, bien por primera presen
tación de dichos documentos, ó por 

. la segunda si se hubieren devuelto 
para rectificación: ténganlo así 

• entendido y procuren evitar á esta 
J Administración el desagrable des- 
i pacho de comisiones apremiantes. 
! Valladolid 16 de Junio de 1866. 
t J, de Undabeytia,

Núm. 986.

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS DEL EJERCITO.

Primer regimiento de Ingenieros 2“ Batallón

PROVINCIA DE VALLADOLID

RELACION de los individuos naturales de la expresada provincia que 
fueron baja en el ano de 1835 y tienen á su disposición en la caja 
del Batallón las cantidades que se detallan á continuación procedentes 
desús alcances.

Pueblo de su natu
raleza.

Motivo de 
la baja. Clases. NOMBRES. Eses, Mis

San Cebrián de Ma
zote.

Cubillas.

Fallecido.

Idem.

Soldado.

Idem.

Cirilo Perez Cor 
bella.
Miguel Nieto 

Rojo.

#,462

18,131

Los interesados ó sus herederos podrán cobrar sus respectivos crédi
tos de los dos modos siguientes:

1 .® Presentándose en la cajadel Batallón personalmente ó por medio 
de persona autorizada en carta suya en que el .Alcalde del pueblo acre
dite la firma por medio de certificación sellada con el del Ayuntamiento. 
En el segundo caso la certificación del Alcalde expresará además que el 
que firma la carta es padre madre ó heredero del ¿nado.

2 .® Avisando en carta autorizada con los requisitos expr'gados, el 
conducto por donde quieran que el Batallón les libre sus créditos.

Aranjuez 15 de Mayo de 1866.—El contador primer Gefe, R. Zorrilla. 
—El contador segundo Gefe, Gabriel Tovarina.

Núm. 976.

Alcaldía Corregimiento 
Valladolid.

de

El Exemo. Ayuntamiento de esta 
capital con autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la 
provincia, ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Julio desde las pn
ce de su mañana para contratar las 
obras de cncauzamien o del trozo 
de esgueba de la calle de Magaña.

Para mostrarse licitador se noce 
sitará acreditar la consignación de 
veinte escudos en la depositaría de 
fondos municipales, cuya cantidad 
se devo verá en el acto á los no re 
matantes y al que lo sea cuando 
preste la fianza eiigi la en condi
ciones.

No se admitirá postura que esco
da uo 1,974 escudos 816 milésimas, 
que es en lo que han sido presu
puestadas lasobras por el Arqui
tecta de ciudad.

Él pago de la cantidad en que se 
adjudique la subasta se verificad 
en tres plazos iguales, á saber: el 
primero á la mitad de las obras, el 
segundo á su conclusion, prévio 
informe en ambos casos del Arqui
tecto de ciudad y el tercero á los 
tres meses siguientes.

El rematante tendrá obligación 
de poner al frente de las obras un 
facultativo competente que se en
cargue de dirigirías mediante qué 
el Arquitecto municipal solo inters 
vendrá en la parte de inspección.

La subasta tendrá lugar por plie
gos cerrados conforme al modelo 
adjunto el dia y hora indicados en 
una de las salas bajas de las casal 
consistoriales y observándose las 
prescripciones establecidas en la 
Real órden de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción do 19 de Marzo del 
mismo año.

El expediente con las demás con
diciones facultativas y económicas, 
como asi mismo el plano de lás
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siâ
obras, so hallan de manifiesto cn la 
Secretaría de la Corporación Mu
nicipal.

Valladolid 16 de Junio de 1866.
—El Alcalde Corregidor, Faustino
A. Valledor.

Modeló de proposición,

F. de T. vecino de..................  
enterado de las condiciones facul
tativas v cconómicas/axignadas t n 
el expediente de subasta para la 
realización de las obras de encauza
miento del trozo de esgueba de la 
calle de Magaña, y aceptándolas en 
un todo se comprometo á ejecutar
ías perla cantidad de.......................  
escudos....................milésimas,

(Fecha y firma.)

Núm. 977.

Ayuntamiento Constitucional de
1 Valladolid.

■ ' Én elídia 20 del actual se dará 
principio al deslinde y acotamiento 
de los caminos vecinales y servi
dumbres pecuarias que radican en 
el término de esta Ciudad, por la 
comisión- especial nombrada al efic- 
to, por la Municipalidad asociada de 
las personas'á quienes la ley dá re
presentación en estos actos,, cuyos 
trabajos continuarán en los dias 
sucesivos hasta su terminación.

Lo que se hace saber al público 
para que las personas que tengan 
propiedades contiguas á los indica
dos caminos ó servidumbres, pue
dan presenciar la operación de des
linde, sin perjuicio de oir en su dia 
las reclamaciones que creyeren 
oportuno interponer.

Valladolid 16 do Junio de 1866. ti 
—El Alcalde corregidor, Faustino 

,A- Valledor. . !

Núm. 969.

Ayuntamiento Constitucional de 
Mejeces. .

Adon ia superior autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia, se 
anuncia la\subas,ta en, arriendo por 
todo el año económico do 1866 á 
1867. del entresuelo de la. casa de 
Ayuntamiento destinado á taberna 
bajo d tipo y condiciones estipula
das en el expediente formado y que 
^e halla de manifiesto en la secre
tarii municipal. para cuantas per- . 
ôonas quieran informarse de él. ¡

Cuyo acto tendrá r gar el dia ¡ 
17 del raes actual, de diez á doce ’ 
de su mañana, en la casa Consis- ¡ 
torial. 1 

Mejeces 10 de Junio de 1866.— ¡ 
EÍ Alcalde, Sinforiano Martin. —Mi- ' 
guel Martin, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pedrajas de San Esteban.

No habiendo merecido la aproba
ción superior el expediente de ar
rendamiento del surtido á esta vilia 
y cobro de derechos que en la 
misma devenguen los artículos de 
consumo, vino y aguardiente, con 
la exclusiva en la venta al por 
menor durante el año econó
mico inmediato de 1866 á 1867, se 
ha acordado celebrar nueva subasta 
que tendrá efecto el dia 24 del que 
rijo, de once á doce de su mañana, 
en el salón de sesiones de estas ca
sas corsistoriales. bajo los tipos y 
condiciones que en el expediente 
de su razón aparece y obra en la 
secretaría de esta municipalidad 
para conocimiento de los que en la 
lictácÍGñ les convenga.

Pedrajas de San Esteban 16 de 
Junio, de 1866.—-El Presidente, Juan 
Basas.—Saturnino Muñoz y Giral
do, Secretario.

Núm. 959,

Ayuntamiento Constitucional de

Villabrágima.

Por segunda vez se anuncia va
cante la pkiz¿i de Cirujano titular 
de esta villa de Villabrágima conla 
dotación de ciento veinte escudos, 
por la asistencia de ciento cin 
cuenta familias pobres, que se han 
designado por er Municipio de este 
pueblo.

Los aspirantes que quieran optar 
á dicha plaza podrán dirigir sus so
licitudes al Presidente del Ayunta
miento en el término de un mes 
que se contará desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Villabrágima 5 de Junio de 1866. 
El Alcalde, Francisco Bayon.—Fi
del Salcedo, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdenebro.

Habiéndo.se terminado, el reparti
miento de la contribución territorial 
dé'esta villa, para el año económico 
de 1866 á 67. sé halla de manifiesto 
en la Secretaría dql Ayuntamiento, 
por término de iicho dias á contar 
desde el de la publicaccion de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de | 
la Provincia, con objet» de oir y j 
r esolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtien o que trascurrido este, 
ninguna será admitida.

Valdenebro 16 de Junio de 1866. 
—Él Alcaine, Santiago Ayala.— 
Dámaso Aragón, Secretario.

• Ayuntamiento Constitucional d® 
Fresno el Viejo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
correspondiente al próximo ano j 
económico de 1886 á 1867, se halla 
espuesto al público en la Secretaría
de esta corporación por término de 
ocho dias, durante los cuales los 
contribuyentes en él comprendidos 
ó sus apoderados podrán hacer las 
reclamaciones de que se crean asis- 
tides y procedan sobre error en la 
aplicación del tanto por ciento con 
que sale grabada su riqueza; en la 
inteligencia que pasado aquel no 
serán oidos.

Fresno el Viejo 19 de Junio de 
ISCó.T—Fl Alcalde Presidente, Ma
ximino Blanco. .

Ayuntamiento Constitucional de
Villanubla.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la Contribución terri
torial de esta villa, para el año 
económico de 1866 á 1867, se halla 
de manifiesto al público para oir de 
agravios por el té. mino de 8 días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, y pasado este, no será ad, 
mitida reclamación alguna.

Villanubla 17 de Junio de 1866.
—El Prendente, Urbano Barreros.

Ayuntssaiento Constitucional de
San Martin de Valvení .

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial corres
pondiente al próximo año econó j 
mico de 1866 á 67, se halla de ! 
manifiesto en la secretaría del ( 
Ayuntamiento por término de seis 
dias, contadas desde la publi
cación del presente, para oir de 
agravios á los que con derecho 
justifiquen estario, no siendo admi
tidas las reclamaciones que fuera 
de este término so presentasen.

San Martin de Valvení 19 de Ju
nio de 1866.—El Alcalde Presidente, 
Francisco Vallejo.—El Secretario 
de la Junta y Ayuntamient?, Mi- 

’ guel Morante Monedero.'

PERDIDA.

El 18 del corriente ha desapare
cido una yegua de Villalba de 
Adaja, de seis cuartas y dos dedos, 
pelo castaño encendido, lunanca, 
de seis años, con cabezo?! y en ¡ 
pelo; la persona que sepa su para- ¡ 
doro se servirá dar aviso á Roman ; 

j Alonso, de dicho pueblo, el que j 
! abonará gastos y gratificará. 341 '

las

ARTILLERIA

Segundo rejimiento de Montaña.

El dia 23 del corriente y hora de 
mañana, se venocho de la

derán en pública subasta, tres caba
llos y seis mulos que han resultado 
de desecho, los que se adjudicarán 
al mejor postor; elacto tendrá lugar, 
en el corralón del cuartel que ocu
pa el segundo rejimiento de Arti
llería de Montaña en San Benito, 
entrando por la puerta que dá á 
las Moreras.

Valla olid 16 de Junio de 1866.
—El Ayudante, César Español.
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IHTERESÁRTE.
Terminada ya la importante y 

uminosa circular é In.struccion á 
que deberán ajustarse esirictamen- 
tolos Ayuntamientos de esta pro
vincia en cuanto se refiere al im
portante ramo de presupuestos y 
contab lidad municipal, como al no 
meno.5 interesante de Pósito . y 
siendo bastante difícil ordenaría por 
contener modelos de distintos ta
maños y formas, que exigen una 
especial colocación so advierte á 
los señores Alcaldes qne aeseen ad- 
quiiirla ya encuadernada se sirvan 
a\isailo a la mayor brevedad remi"’ 
tiendo al electo 1 escudo ó sean 10 
reales, por medio de libranza ó 
Bellos de franqueo, á fin de que no 
suhan retrase en su recibo, y con 
objeto do que al hacer el envió ge
neral, podamos verificarlo con la 
exactitud que requiere tan impoig 
tante servicio.

Tambien tenemos el gasto de avi
sai que todos los modelos que se 
piden por dicha circular so hahan 
de venta en el mi moiqiqsai neocim 
to, hechos con li mayor exactitud 
y á precios cómodos.

Además encontraran en el mismo, 
pdegos talonarios para las contri- 

1 buciones territorial y ce subsidio, 
papeletas de aviso y conminación, 
idem de alt i y bajapara las mismas, 
relaciones y apéndices para amilla- 
ramiento, estados para bienes de 
manos muertas, idemp-- Mzgados 
de Paz y de Primera instancia y 
otros muchos necesarios éindíspen” 
sables á los Ayuntamientos y demás 
dependencias del Estado.

VALLAD )LID.

luquenía de D. F. M. Perillán#

Libertad 8,
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